
               Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10810
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Incorpórase al  artículo 9º de la Ordenanza Nº 10.017, un párrafo final  con el siguiente 

texto:

“Aquellas  personas  mayores  de  veinte  (20)  años  que  renueven  su  carné  y  hayan 

cumplimentado en otra oportunidad con los exámenes teóricos-prácticos dispuestos en 

los incisos c y d respectivamente, no rendirán estos exámenes nuevamente; siempre y 

cuando no registren en el Tribunal Municipal de Faltas, infracciones graves en el último 

año anterior a la fecha del vencimiento del carné.”

Art. 2º:Incorpórase a la Ordenanza Nº 10.017 un nuevo artículo:

“Art. 9 bis: Para aquellas personas que necesiten obtener o renovar el carné de conductor 

y no puedan hacer frente, momentáneamente, al  costo determinado en la Ordenanza 

Impositiva Anual para tal  trámite, se les facilitará el  pago, previo cumplimiento de los 

requisitos exigidos en el artículo 9º, mediante la entrega sin costo y por única vez, de un 

“Certificado Provisorio”, con una duración de 60 días. Vencido este término, el conductor 

procederá  a  hacer  efectivo  el  pago  y  se  le  extenderá  el  carné  de  conductor 

correspondiente.”

Art. 3º:En un término no mayor a 60 días de sancionada la presente, el Departamento Ejecutivo 

Municipal procederá a su reglamentación.

Art. 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 6 de diciembre de 2.001.-
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